CIRCULAR 4 DE 2016
(18 abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-  ICBF
	Para:
	Directores regionales, coordinadores centros zonales

	Asunto:
	Autorización a defensores de familia de acodefam para encuentros académicos


Teniendo en cuenta que los defensores de familia que hacen parte de ACODEFAM realizan jornadas académicas en relación con las funciones que ejercen en el marco de la garantía de los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, esta Dirección General solicita su apoyo para que puedan asistir un viernes cada mes de acuerdo con el cronograma que establezca ACODEFAM.
Es importante señalar que la asistencia a dichas jornadas de capacitación, no deberá afectar la prestación del servicio.
Cordialmente,
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
Directora General

